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Resumen 

En esta investigación se determinó que era de gran importancia investigar sobre la 

educación fiscal y conocimiento de las obligaciones tributarias en los estudiantes de 

Administración. El objetivo principal fue determinar el nivel de educación fiscal y el 

conocimiento de las obligaciones tributarias en los estudiantes de administración de una 

universidad privada de Chiclayo, 2024. La metodología empleada consistió en un enfoque 

cualitativo y carácter descriptivo, aplicada a una muestra de 296 estudiantes. El objetivo fue 

identificar el grado de competencia en temas tributarios, para lo cual se empleó una 

metodología cualitativa. La naturaleza del estudio fue exploratoria y descriptiva, utilizando un 

cuestionario que incluía cinco preguntas sobre características generales y 40 preguntas 

enfocadas en obligaciones tributarias. La muestra consistió en 296 estudiantes matriculados 

en el semestre 2024 – I pertenecientes a una universidad privada ubicada en Chiclayo. Los 

resultados revelaron un nivel bajo de conocimiento fiscal entre los estudiantes, ya que el plan 

de estudios actual solo ofrece un curso en el quinto ciclo relacionado con educación fiscal. 

Además, se evidencia un bajo interés en el área tributaria, lo cual limita la preparación de los 

estudiantes en aspectos fiscales. Finalmente es necesario fortalecer la educación fiscal en el 

programa académico mediante cursos adicionales y actividades prácticas que permitan a los 

estudiantes adquirir un conocimiento sólido y aplicable sobre sus obligaciones tributarias. 

 

Palabras clave: Educación Fiscal, Obligaciones Tributarias, Cultura Tributaria. 

  



7 

 

Abstract 

This research determined the importance of studying fiscal education and knowledge of tax 

obligations among Administration students at a private university in Chiclayo. The main 

objective was to assess the level of fiscal education and knowledge of tax obligations. The 

methodology employed a qualitative and descriptive approach, applied to a sample of 296 

students. A structured questionnaire was used to collect data on general and specific aspects 

of tax obligations. The results revealed a low level of fiscal knowledge, as the curriculum 

includes only one course on tax education in the fifth semester, limiting students’ academic 

preparation. It is concluded that it is necessary to strengthen tax education through courses 

and practical activities that promote an ethical and solid tax culture. 

 

 

Keywords: Fiscal education, Tax obligations, Tax culture. 
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Introducción 

Actualmente, la educación fiscal en los estudiantes de Administración de una universidad 

privada en Chiclayo refleja una preocupación fundamental, dado que existe una falta de 

formación en temas tributarios dentro de los planes de estudio, lo cual repercute directamente 

en su preparación para cumplir con las obligaciones fiscales durante su vida profesional. En 

efecto, diversos estudios en el contexto peruano destacan que esta carencia no solo limita la 

capacidad de los futuros administradores para gestionar adecuadamente sus responsabilidades 

tributarias, sino que también incrementa el riesgo de evasión fiscal. 

Por consiguiente, los jóvenes graduados que carecen de habilidades en temas fiscales 

enfrentan dificultades en la toma de decisiones financieras, lo que expone tanto sus intereses 

personales como los de las organizaciones para las que trabajarán. Teniendo en cuenta esta 

realidad, Espina (2022) resalta que una educación adecuada en valores fiscales fomenta un 

compromiso ético esencial para la futura gestión administrativa. Asimismo, los programas de 

conciencia tributaria han demostrado mejorar tanto el conocimiento de los estudiantes como 

su percepción sobre la importancia del cumplimiento fiscal en su desarrollo profesional. 

Desde una perspectiva teórica, la educación fiscal se considera un elemento clave en la 

formación de una ciudadanía informada y responsable. En efecto, Paternina (2020) argumenta 

que la educación fiscal debe ayudar a los jóvenes a comprender su papel en una sociedad 

democrática, alentando conductas éticas en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

en la gestión de los recursos públicos. 

En cuanto al ámbito internacional, programas como los promovidos por la OCDE y el 

Núcleo de Apoyo Fiscal (NAF) en Perú han mostrado que la cooperación entre el sector 

público y privado puede reducir la evasión fiscal y fortalecer la conciencia tributaria entre los 

jóvenes contribuyentes (Urquizo Armas, 2024). Sin embargo, en el contexto educativo 

universitario peruano, los programas de estudio carecen de un enfoque integral en educación 

fiscal, lo cual limita la capacidad de los futuros profesionales para asumir los retos fiscales en 

su campo laboral. Por ejemplo, Rodríguez (2021) desarrolló materiales educativos que 

mejoraron significativamente la comprensión fiscal de los estudiantes mediante una 

metodología mixta, y Gottisch (2022) subraya la importancia de inculcar una cultura tributaria 

desde la educación básica, destacando que una orientación temprana sobre las 

responsabilidades fiscales fomenta actitudes positivas hacia el cumplimiento tributario. 

A continuación, se presenta la situación problemática: 

¿Hay suficiente conocimiento sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los 

estudiantes de Administración de una universidad privada de Chiclayo, 2024? 
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Esta interrogante resulta relevante, puesto que la educación fiscal contribuye no solo al 

desarrollo profesional de los estudiantes de Administración, sino también a la promoción de 

una cultura de cumplimiento tributario en la sociedad. Por consiguiente, la formación en 

valores fiscales permite a los jóvenes comprender su rol en una sociedad democrática, 

alentándolos a asumir una conducta ética en el pago de impuestos y en la administración de 

los recursos públicos. 

De esta manera, el objetivo general de esta investigación es evaluar el nivel de 

conocimiento sobre las obligaciones tributarias en los estudiantes de Administración de una 

universidad privada de Chiclayo, así como proponer estrategias para mejorar su educación 

fiscal. 

Los objetivos específicos son los siguientes: 

Analizar las deficiencias en el currículo académico actual en relación con la educación 

fiscal y sus impactos en la preparación de los estudiantes. 

Evaluar el nivel de comprensión y conocimiento fiscal de los estudiantes en temas de 

obligaciones tributarias. 

Diseñar una estrategia de formación que incluya contenidos fiscales desde los primeros 

ciclos de la carrera, utilizando métodos activos de enseñanza. 

Finalmente, este estudio propone una estrategia educativa que refuerce la enseñanza de la 

educación fiscal en la carrera de Administración. Así pues, la estrategia consiste en incorporar 

talleres prácticos y cursos específicos sobre obligaciones tributarias desde los primeros ciclos 

académicos. Además, sugiere el uso de métodos activos, como estudios de casos y 

simulaciones de situaciones fiscales reales, que permitan mejorar el conocimiento de los 

estudiantes y fomentar una cultura tributaria comprometida y ética. En conclusión, con esta 

iniciativa se espera que los futuros profesionales estén mejor preparados para enfrentar los 

desafíos fiscales en su entorno laboral y contribuyan al desarrollo de una sociedad con mayor 

equidad y responsabilidad fiscal. 

 

Revisión de literatura 

Antecedentes 

Espina (2022) plantea en su investigación el objetivo de analizar cómo la formación 

universitaria impacta en la creación de una cultura tributaria en los futuros contadores 

públicos. Para ello, utilizó una metodología documental, basada en una revisión exhaustiva de 

literatura y observación de documentos. Los resultados indican que una educación 
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universitaria alineada con valores ciudadanos y fiscales, apoyada en la colaboración entre el 

sector público, privado y académico, fortalece la conciencia tributaria y consolida el 

compromiso ético de los futuros profesionales, contribuyendo al desarrollo del país y a la 

disminución de la evasión fiscal. 

Por su parte, Cárdenas (2020) estableció como objetivo principal promover la educación 

tributaria en el Perú como estrategia para mejorar el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales. La metodología empleada fue una revisión de literatura sobre cultura tributaria y 

políticas educativas comparativas. En consecuencia, los hallazgos sugieren que la inclusión de 

contenidos tributarios en la educación básica fomenta la conciencia fiscal y reduce la evasión, 

formando así ciudadanos más responsables en materia fiscal. 

Asimismo, García (2019) analizó la influencia de los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal 

(NAF) en Machala–Ecuador, destacando que la educación fiscal busca desarrollar desde 

edades tempranas el sentido de responsabilidad en los estudiantes. La metodología aplicada 

consistió en la aplicación de cuestionarios y entrevistas para identificar los temas relevantes. 

Como resultado, se evidenció que este proyecto benefició a un total de 655 contribuyentes 

entre estudiantes y docentes, consolidando su conocimiento fiscal. 

Del mismo modo, Gottisch (2022) estableció como objetivo investigar una estrategia 

educativa para la formación de una cultura tributaria en estudiantes de educación básica en la 

ciudad de Chiclayo. La metodología fue mixta, combinando enfoques cuantitativos y 

cualitativos, mediante la aplicación de un cuestionario y una guía de observación. Los 

resultados reflejaron que los estudiantes presentan baja responsabilidad tributaria y escasa 

disposición al cumplimiento de normas fiscales, debido a que no perciben el sistema tributario 

como necesario ni fundamental para ellos. 

En cuanto a Rodríguez (2021), su investigación tuvo como objetivo desarrollar un material 

educativo que contribuya al fomento de la cultura tributaria, abordando temas relacionados 

con el cálculo de impuestos en el sector cooperativo para estudiantes del tercer año. El 

enfoque metodológico fue dialéctico-materialista, empleando métodos teóricos y empíricos 

tanto cualitativos como cuantitativos. De acuerdo con los resultados, la propuesta fue valorada 

positivamente y considerada viable por expertos para su aplicación en el contexto educativo 

actual. 

Por otro lado, Torres-Cáceres (2022) evaluó el impacto del Programa NAF en el desarrollo 

de la conciencia tributaria en estudiantes universitarios peruanos, con la intención de extender 

estos efectos a la ciudadanía. La metodología fue cuantitativa, con diseño preexperimental y 

una muestra de 22 estudiantes de Contabilidad. Los resultados del pretest y postest, 
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comparados mediante la prueba de Wilcoxon, demostraron un cambio significativo en el nivel 

de conciencia tributaria tras la implementación del programa. 

Finalmente, Urquizo Armas (2024) tuvo como objetivo identificar y analizar estrategias de 

educación tributaria efectiva en América Latina para fomentar el cumplimiento fiscal 

voluntario. Su metodología fue cualitativa y no experimental, basada en una revisión 

documental de programas educativos en bases de datos reconocidas. Se emplearon métodos 

inductivos y deductivos para establecer relaciones entre educación tributaria y cumplimiento 

fiscal. Entre los resultados, se destaca que las iniciativas de la OCDE y el Programa NAF en 

Perú evidencian que la colaboración público-privada es esencial para concienciar a los 

ciudadanos y reducir la evasión tributaria. 

En síntesis, los antecedentes revisados muestran una coincidencia general: la educación 

fiscal constituye un eje fundamental en la formación de ciudadanos responsables y éticos, y su 

fortalecimiento en los programas universitarios resulta indispensable para consolidar la 

cultura tributaria en el país. 

 

Bases teóricas 

Educación fiscal 

De acuerdo con Borja Díaz Rivillas (2010), la educación fiscal es esencial en la formación 

integral del ser humano, ya que su objetivo principal es promover la conciencia social y 

fomentar el ejercicio efectivo de la ciudadanía. Desde esta perspectiva, se busca transformar 

la democracia de un proceso meramente electoral a uno fundamentado en la participación 

activa y significativa de la sociedad. 

Asimismo, Tapia (2011) sostiene que la educación fiscal está orientada a instruir a las 

personas sobre sus deberes tributarios y fomentar una actitud ética en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. Esto implica que pagar impuestos no debe entenderse únicamente como 

una obligación legal, sino como un compromiso moral y social, mediante el cual los 

ciudadanos contribuyen al bienestar colectivo. 

Por otro lado, Paternina (2020) argumenta que la educación tributaria contribuye a que los 

jóvenes comprendan su rol dentro de la sociedad democrática y asuman un comportamiento 

responsable en el cumplimiento de sus obligaciones. Además, les inculca el reconocimiento 

de sus derechos y deberes como ciudadanos comprometidos con el desarrollo nacional. 

Teniendo en cuenta lo establecido por la SUNAT (2018), la educación fiscal tiene como 

finalidad ofrecer a los jóvenes una base conceptual sobre la responsabilidad tributaria, 
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facilitándoles así su integración como contribuyentes conscientes y racionales en una sociedad 

democrática. 

Según la definición de la entidad, la educación fiscal se compone de las siguientes 

dimensiones: 

Conocimiento de los conceptos fiscales: comprensión de nociones básicas sobre 

impuestos, presupuestos, gastos públicos y deuda nacional. 

Comprensión de la responsabilidad tributaria: capacidad para reconocer la importancia 

de la responsabilidad fiscal, la sostenibilidad financiera y la gestión eficiente de los recursos 

públicos. 

Actitud tributaria: disposición a cumplir las obligaciones fiscales y comprensión del 

papel de los impuestos en el bienestar social y económico. 

Participación estudiantil: grado de involucramiento en debates y actividades relacionadas 

con temas fiscales, seguimiento de decisiones presupuestarias y participación en programas de 

responsabilidad tributaria. 

 

Obligaciones tributarias 

 

Santos (2021) define la obligación tributaria como el vínculo jurídico de carácter personal 

que une al Estado con los contribuyentes o responsables de tributos, con el fin de asegurar el 

cumplimiento de una prestación —ya sea en dinero, bienes o servicios— al momento de 

verificarse el hecho generador establecido por la ley. 

De acuerdo con Lozano y Tejerizo (2019), la obligación tributaria describe la relación 

entre los contribuyentes y las autoridades responsables de la recaudación, la cual puede 

dividirse en aspectos materiales y formales. 

En este sentido, Auditores JLC (2019) señalan que las obligaciones formales permiten al 

contribuyente controlar y verificar el cumplimiento de sus pagos, así como declarar 

adecuadamente ante la SUNAT según las disposiciones legales. 

Por su parte, Roldán (2019) explica que las obligaciones sustanciales se relacionan con el 

cumplimiento efectivo del pago de impuestos, cuya observancia evita sanciones o recargos 

por incumplimiento. 

En conclusión, las bases teóricas revisadas permiten comprender que la educación fiscal y 

las obligaciones tributarias constituyen pilares complementarios para promover la 

responsabilidad social, la ética profesional y el desarrollo de una cultura tributaria sólida en el 

ámbito universitario. 
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Se debe considerar los antecedentes de la investigación. Asimismo, se debe desarrollar las 

bases teóricas, es decir, resumir y parafrasear lo revisado en libros, artículos científicos,  

comunicaciones verbales y/o alguna otra fuente con información que se relaciona 

directamente al tema de la investigación. Se pueden citar conceptos, clasificaciones, teorías, 

etc. Cualquier omisión de citas es considerada plagio y va en contra de los derechos de autor. 

 

Materiales y métodos 

El presente estudio adopta un enfoque cualitativo, lo cual permite explorar con 

profundidad y detalle la calidad de la enseñanza y el aprendizaje en el ámbito de la educación 

fiscal. Dado que el conocimiento de las obligaciones tributarias en los estudiantes de 

administración involucra factores como la comprensión ética, la percepción sobre el 

cumplimiento fiscal y la internalización de valores sociales, el enfoque cualitativo se torna 

especialmente útil. Este método facilita el reconocimiento de las vivencias, percepciones y 

posturas de los estudiantes. 

Según (Creswell, 2014) sostiene que un enfoque de investigación que se fundamenta en la 

recolección y análisis de información cualitativa, como entrevistas, observaciones y 

documentos, con el propósito de comprender en profundidad los significados, interpretaciones 

y contextos de los fenómenos estudiados. Este enfoque se enfoca en la exploración y la 

comprensión detallada. 

El tipo de investigación que se utiliza es de enfoque exploratorio, siendo el más adecuado 

para abordar el tema de la educación fiscal en estudiantes de administración de una 

universidad privada de Chiclayo. Dado que este campo está en constante cambio y, en 

muchos casos, no se ha investigado a fondo en relación con los estudiantes de administración 

,es por eso que la investigación exploratoria ha permitido recopilar datos preliminares, 

identificar tendencias emergentes y comprender cómo la educación fiscal impacta en el 

conocimiento tributario y la toma de decisiones de los estudiantes. 

Según (Tamayo, 2007) menciona que la investigación exploratoria se realiza en áreas 

donde el problema o fenómeno de estudio es poco conocido y no está suficientemente claro. 

Su objetivo es conocer más a fondo la problemática, determinar variables significativas y 

formular hipótesis preliminares que funcionen como fundamento para investigaciones futuras. 

La presente investigación consta de un nivel descriptivo ya que tiene propósito obtener 

una imagen clara y detallada de cómo se imparte la educación fiscal en el entorno académico 

y cómo los estudiantes la perciben. Asimismo, permite recopilar datos objetivos sobre 

aspectos como los contenidos del plan de estudios, las metodologías de enseñanza utilizadas y 
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las evaluaciones. Esto es fundamental para tener una comprensión completa de la situación 

educativa. 

Para (Tamayo, 2007) menciona que el tipo de investigación descriptiva implica la 

observación, documentación, análisis e interpretación de la naturaleza actual y de la estructura 

o procesos de los fenómenos. Su enfoque se centra en las conclusiones predominantes o en la 

manera en que una persona, grupo o entidad opera en el presente. Este tipo de investigación se 

ocupa de realidades concretas y se distingue principalmente por ofrecer una interpretación 

precisa. 

El diseño de la investigación es no experimental es adecuado ya que no hay posibilidad de 

manipular directamente variables o condiciones, como en el caso de los sílabos o la calidad de 

la educación fiscal en una institución académica. En segundo lugar, este diseño me permite 

observar y recopilar datos en un entorno natural, reflejando de manera más precisa la realidad 

de los estudiantes. Puedo analizar documentos, entrevistar a estudiantes, revisar materiales de 

curso y examinar políticas educativas, todo lo cual es esencial para comprender la educación 

fiscal tal como se presenta en la vida real. Además, el diseño no experimental me permite 

explorar las percepciones, actitudes y experiencias de los estudiantes de manera más 

profunda, lo cual es crucial para comprender cómo la educación fiscal influye en su 

aprendizaje y toma de decisiones. 

Desde el punto de vista de (Hernández Sampieri, 2014) afirma que Este diseño se utiliza 

para describir y analizar situaciones tal como se presentan en su contexto real, y es adecuado 

cuando no es posible o ético aplicar tratamientos o manipular variables de manera deliberada. 

La población del presente trabajo es de 1275 Estudiantes de Administración matriculados 

en el semestre 2023 – II pertenecientes a una Universidad Privada ubicada en Chiclayo. 

recopilado según datos de SUNEDU. 

La muestra seleccionada para aplicar los instrumentos de recolección de datos estará 

conformada por 296 Estudiantes de Administración y se aplicó en el semestre 2024 -I lo de 

una Universidad Privada ubicada en Chiclayo. 

Se debe explicar cómo se ejecutó la investigación: las muestras, técnicas planteadas, 

métodos de recolección, procedimientos y análisis empleados. Este apartado se redacta en 

tiempo pasado.  
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Tabla 1 

Cálculo del tamaño de la muestra 

Nivel de confianza             0.95  

Valor de Z             1.96  

Proporción             0.50  

error              0.05  

  

  Población      1,275.00  

Tamaño de muestra         296.00  

 

Para la selección de la muestra se utilizó la técnica del muestreo probabilístico, ya que la 

selección de la muestra es por conveniencia, y se aplicó la siguiente formula: 

𝑍2 𝑥 𝑁 𝑥 𝜎2

𝑒2(𝑁 − 1) + 𝑍2 𝑥 𝜎2 
 

Se seleccionó a los estudiantes de administración de una Universidad Privada, como 

sujetos de estudio debido a la relevancia y el potencial que este enfoque podía tener en su 

formación y en su futura contribución al mundo empresarial. Asimismo, contaba con acceso a 

una variedad de fuentes de información relevantes y recursos académicos que me permitieron 

llevar a cabo una investigación sólida y exhaustiva para desarrollar mi tesis. Estos recursos 

incluían bases de datos académicas, documentos gubernamentales pertinentes y posiblemente 

entrevistas con expertos en el campo. Esto me brindaba la capacidad de recopilar datos y 

análisis fundamentales para mi proyecto de investigación. 
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Tabla 2 

Operacionalización de variables 
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El presente trabajo, se empleó la técnica de encuesta junto con un cuestionario de 

preguntas para explorar el tema de educación fiscal en estudiantes de administración. Esta 

metodología permitió recopilar datos directamente de los estudiantes ofreciendo información 

valiosa sobre sus percepciones, experiencias y opiniones en relación con la educación fiscal. 

Mediante la aplicación de encuestas, se pudo evaluar de manera estandarizada el nivel de 

comprensión que los estudiantes tenían sobre las obligaciones tributarias, identificando 

posibles áreas de desconocimiento. Además, las preguntas abiertas en los cuestionarios 

permitieron a los estudiantes expresar sus opiniones y preocupaciones de forma anónima, 

brindando así una retroalimentación valiosa. 

Para los procedimientos se determinó la muestra a estudiar utilizando el muestreo 

probabilístico, y como resultado, se determinó que para esta investigación estarían 

involucrados 296 estudiantes de administración de una Universidad Privada de Chiclayo. 

En cuanto al procesamiento de obtención de datos se realizó de la siguiente manera. En 

primer lugar, se planificó la realización de una encuesta en línea a través de la plataforma 

Google Forms. Luego, se identificó el grupo de interés, que en este caso eran los 296 

estudiantes de administración de una Universidad Privada. Después de esto, se desarrolló el 

cuestionario que se utilizaría en la encuesta, asegurándose de incluir preguntas relevantes y 

apropiadas. Una vez que el cuestionario estuvo listo, se procedió a seleccionar la plataforma 

en línea que se utilizaría para administrar la encuesta. Posteriormente, se enviaron las 

invitaciones a los estudiantes para que participaran en la encuesta. Luego, se trasladaron los 

datos obtenidos para crear tablas y gráficos. Finalmente, se elaboró un informe que resumía 

los resultados y las conclusiones extraídas de la encuesta. 
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Tabla 3 

Matriz de consistencia 

 

 

 

 

Dimensiones Indicadores

Aprendizaje y mejora continua

Actualizacion de informaciòn

Transparencia

Perseverancia

Objetivos Especìficos Comunicación efectiva

Colaboracion y trabajo en equipo

Conciencia Tributaria

Ètica fiscal

Autoconfianza

Responsabilidad

Liderazgo

Creatividad

Motivaciòn intrinseca

Interes en aprender

Actualización de datos tributarios

Comprobantes de pago

Libros de contabilidad

Declaraciones

Tributos

Pago de tributos

Fraccionamienro

Aplazamiento

Diseño y tipo de la investgacion Poblacion, Muestra y Muestreo

Enfoque: Cualitativo

Instrumento: Cuestionario de Preguntas

1.Describir las características competentes de los estudiantes de 

Administración 2024.

Diseño: No Experimental

Nivel: Descriptivo

Poblacion:Conformado por 1275 Estudiantes de Administración 

del Ciclo 2023 – II pertenecientes a una Universidad Privada 

ubicada en Chiclayo.

Muestra: Conformada porpor 296 Estudiantes de Administración 

ciclo 2024 – I  de una Universidad Privada ubicada en Chiclayo. 

Tecnica: Encuesta

Tipo: Exploratorio

 Problema Principal Objetivo Principal

Determinar la educación fiscal y el conocimiento de las 

obligaciones tributarias en los estudiantes de administración de 

una universidad privada de Chiclayo, 2024

2.	Evaluar el conocimiento de las obligaciones tributarias en los 

estudiantes de administración 2024.

3.	Examinar el contenido de los sílabos de educación tributaria 

aplicadas en los universitarios. 

¿Hay suficiente conocimiento del 

cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en los estudiantes de 

administración de una universidad 

privada de Chiclayo, 2024?

Muestreo: Probabilístico o Aleatorio

Variables Dependiente: 

Obligaciones Tributarias

Procedimiento y Procesamiento de datos

Obligaciones Sustanciales

Obligaciones Formales

Variables 

Conocimiento de los conceptos fiscales

Procedimientos: En primer lugar, se planificó la realización de una encuesta en línea 

a través de la plataforma Google Forms. Luego, se identificó el grupo de interés, que 

en este caso eran los 296 estudiantes de administración de una Universidad Privada. 

Después de esto, se desarrolló el cuestionario que se utilizaría en la encuesta, 

asegurándose de incluir preguntas relevantes y apropiadas. Una vez que el 

cuestionario estuvo listo, se procedió a seleccionar la plataforma en línea que se 

utilizaría para administrar la encuesta. Posteriormente, se enviaron las invitaciones a 

los estudiantes para que participaran en la encuesta. Luego, se trasladaron los datos 

obtenidos para crear tablas y gráficos. Finalmente, se elaboró un informe que 

resumía los resultados y las conclusiones extraídas de la encuesta.

Variable Independiente: 

Educación Fiscal

Comprensión de la responsabilidad tributaria

Actitud Tributaria

Participación Estudiantil
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Con respecto a las consideraciones éticas, la información recopilada será tomada con total 

discreción garantizando integridad y confianza en el proceso de investigación, respetando la 

privacidad de los encuestados garantizando un entorno de confianza y promoviendo la 

participación abierta en el proceso de recopilación de datos, ya que permite que los 

estudiantes se sientan seguros al compartir sus opiniones y experiencias en relación con el 

cumplimiento de obligaciones tributarias. 

Resultados y discusión 

Resultados 

Resultado 01: Describir las características competentes de los estudiantes de 

Administración. 

El análisis de una encuesta realizada a 296 estudiantes de Administración revela una 

predominancia masculina, con un 53.4% de hombres y un 46.6% de mujeres. En términos de 

edad, la mayoría de los estudiantes tiene entre 21 y 23 años (73%), seguidos por aquellos de 

18 a 20 años (21.3%) y una minoría de 24 años o más (5.7%). 

En cuanto a la distribución por ciclos, se observa una mayor concentración en los ciclos 

medios de la carrera. En primer lugar, el séptimo ciclo representa el 27% de los estudiantes, 

seguido por el cuarto ciclo con un 19.9%, el segundo ciclo con un 16.9%, el quinto ciclo con 

un 14.2% y el sexto ciclo con un 13.5%. En contraste, los ciclos con menor cantidad de 

estudiantes son el octavo (4.7%), el primero (1.7%), el décimo (0.7%), el noveno (0.3%) y el 

tercero (0.3%). 

Figura  1 

Representación del total de los encuestados por ciclo académico 

 

Además, las áreas de Administración que más interesan a los estudiantes son Recursos 

Humanos (38.5%), seguido por Finanzas (25%), Marketing (21.4%) y Logística (15.1%). Esto 
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indica que la preferencia predominante se encuentra en Recursos Humanos, mientras que 

Logística es la menos preferida entre las opciones dadas. 

Figura  2 

Representación del total de las áreas de Administración que más interesan a los estudiantes 

 

Por otro lado, las principales motivaciones para estudiar Administración incluyen la 

búsqueda de oportunidades laborales (29.4%), el interés en la gestión de empresas (28%) y el 

deseo de ser emprendedor (21.6%). Adicionalmente, otras motivaciones menos comunes son 

la pasión por la resolución de problemas (11.1%) y el interés en los tributos (8.8%). 

Figura  3 

Representación del total de las principales motivaciones para estudiar Administración 
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Resultado 02: Evaluar el conocimiento de las obligaciones tributarias en los 

estudiantes de administración. 

Tabla 2 

Puntuación general obtenida acerca de las obligaciones tributarias  

 

Según el análisis de la encuesta realizada a 296 estudiantes de administración, abarcando 

desde el primer hasta el último semestre, se observa un promedio general preocupante de solo 

17.76 sobre 38 puntos. Esta puntuación revela una significativa deficiencia en el 

conocimiento de temas tributarios y en la formación fiscal en general. Los estudiantes no 

están adquiriendo los conocimientos necesarios sobre obligaciones tributarias y otros aspectos 

fundamentales de la fiscalidad, lo cual es esencial para la gestión eficaz en entornos 

empresariales. 

La baja calificación en la encuesta refleja que los estudiantes no están adecuadamente 

preparados para enfrentar los desafíos fiscales que serán indispensables para sus carreras 

profesionales. Esto plantea preocupaciones sobre la efectividad del currículo académico y los 

métodos de enseñanza utilizados en la formación de estos futuros administradores. 

Tabla 3 

Puntuación por ciclo académico sobre los conocimientos 

En la tabla proporcionada se observa una serie de puntajes obtenidos por los 

estudiantes en diferentes ciclos, evaluados según una encuesta. Los resultados revelan 

variaciones significativas en los niveles de conocimiento sobre tributos a lo largo de 

los ciclos. 

Promedio 17.76 / 38

Estudiantes de Administración
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Primero, los puntajes más bajos se encuentran en el 2° Ciclo y el 3° Ciclo, con 3.67 sobre 

38 (1.93 en una escala de base 20) y 6.00 sobre 38 (3.16/20) respectivamente. Estos resultados 

indican un bajo nivel de comprensión inicial. 

En contraste, los puntajes más altos se observan en el 5° Ciclo y el 6° Ciclo, con 27.80 

sobre 38 (14.63/20) y 21.20 sobre 38 (11.16/20) respectivamente. Es importante destacar que 

a partir del 5° Ciclo, los estudiantes ya han sido introducidos a la información sobre tributos. 

Sin embargo, a pesar de la introducción de esta información, los puntajes posteriores 

reflejan una tendencia a la baja. El 6° Ciclo muestra una disminución a 21.20 sobre 38 

(11.16/20), el 7° Ciclo baja aún más a 14.40 sobre 38 (7.58/20), y los ciclos 8°, 9° y 10° 

presentan una leve recuperación con puntajes de 17.54 (9.23/20), 18.66 (9.82/20) y 19.60 

(10.32/20) respectivamente. 

A pesar de que los estudiantes son introducidos a la información sobre tributos a partir del 

5° Ciclo, los resultados de la encuesta indican una comprensión inconsistente y, en muchos 

casos, deficiente de este material. Aunque el 5° Ciclo presenta el puntaje más alto, los ciclos 

subsiguientes muestran una disminución significativa en los puntajes, seguida de una 

recuperación gradual que no alcanza los niveles esperados. Este patrón sugiere problemas en 

la retención y aplicación del conocimiento adquirido. 

Es evidente que el método de enseñanza actual y los recursos disponibles no son 

suficientes para asegurar una comprensión sólida y duradera del tema. Por lo tanto, es 

necesario implementar estrategias pedagógicas más efectivas, incluyendo una revisión de los 

métodos de enseñanza, el uso de herramientas didácticas más dinámicas y la provisión de 

apoyo adicional a los estudiantes. 

A continuación, procederemos a analizar los resultados de los gráficos más significativos 

correspondientes de la variable de obligaciones tributarias, eligiendo el gráfico más relevante 

en cada caso. 

Figura  4 

¿Qué tan familiarizado/a estás con las obligaciones tributarias en general? 
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El gráfico muestra un total de 296 estudiantes de administración para evaluar su nivel de 

familiaridad con las obligaciones tributarias. Los resultados revelaron que el 6.1% de los 

encuestados se considera muy familiarizado con las obligaciones tributarias, mientras que el 

74.7% indicó estar algo familiarizado. Además, el 16.2% señaló estar poco familiarizado, y el 

3% admitió no tener familiaridad con estas obligaciones. Lo que se concluye que la mayoría 

de estudiantes tiene un cierto nivel de conocimiento. 

Figura  5 

¿Has recibido alguna formación académica específica sobre obligaciones tributarias? 

 

El gráfico circular muestra que la mayoría de los encuestados, el 80.7%, respondió 

afirmativamente, indicando que han recibido dicha formación. Un 10.8% de los estudiantes 

afirmó que no han recibido formación específica en obligaciones tributarias, mientras que un 

8.4% no está seguro. 

Estos datos indican que aunque una gran mayoría ha recibido educación en esta área, 

todavía hay una minoría significativa que no tiene certeza o no ha recibido formación 

académica específica sobre obligaciones tributarias. Esto sugiere la necesidad de asegurar que 

todos los estudiantes reciban una educación adecuada en esta materia fundamental para su 

campo de estudio.  

Figura  6 
¿Qué es una obligación formal en materia tributaria? 
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Los resultados revelan que de los 296 encuestados, 166 (56.1%) identificaron 

correctamente que la "presentación de documentación requerida" es una obligación formal en 

este ámbito. 

Sin embargo, una proporción considerable de estudiantes mostró falta de conocimiento: 79 

(26.7%) seleccionaron incorrectamente "el pago de impuestos" y 51 (17.2%) eligieron "la 

contratación de un contador". Estos resultados sugieren que una porción significativa de los 

estudiantes no tiene una comprensión completa de las obligaciones formales en términos 

fiscales. 

Figura  7 
¿Cuál es el principal documento que deben presentar las empresas mensualmente a la 

SUNAT? 

 

El gráfico revela que, aunque la mayoría de los estudiantes de administración encuestados 

tienen claro que el documento principal que las empresas deben presentar mensualmente a la 

SUNAT es la "Declaración del IGV (Impuesto General a las Ventas)" (66.2% o 196 

respuestas), existe una significativa proporción que muestra falta de conocimiento al respecto. 

Un 22.3% (66 respuestas) cree erróneamente que es la "Licencia de funcionamiento" y un 

11.5% (34 respuestas) considera que es el "Libro de reclamaciones". 

Estos resultados indican que aproximadamente un tercio de los estudiantes no están 

completamente informados sobre las obligaciones fiscales mensuales de las empresas, lo que 

sugiere la necesidad de mejorar la educación en esta área específica. 
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Figura  8 
¿Los impuestos son contribuciones obligatorias al Estado? 

 

El gráfico muestra que una mayoría significativa de los estudiantes de administración de 

una universidad privada entiende que los impuestos son contribuciones obligatorias al Estado, 

con 187 de 296 respuestas (63.2%) correctas. Sin embargo, aún hay una porción notable de 

estudiantes que no tienen claridad sobre este concepto básico: 48 estudiantes (16.2%) 

respondieron incorrectamente "No", y 61 estudiantes (20.6%) expresaron incertidumbre al 

responder "No estoy seguro". Estos resultados sugieren que, aunque la mayoría tiene un 

conocimiento adecuado de la naturaleza de los impuestos, existe una necesidad de mejorar la 

educación fiscal para alcanzar un entendimiento más uniforme entre todos los estudiantes. 

Figura  9 

¿Cuál es la tasa estándar del IGV en Perú?  

 

El gráfico revela que una mayoría considerable de los estudiantes de administración de una 

universidad privada conoce la tasa estándar del IGV en Perú, con 193 de 296 respuestas 

(65.2%) correctas indicando que es el 18%. No obstante, un número significativo de 
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estudiantes muestra una falta de conocimiento en este aspecto importante: 61 estudiantes 

(20.6%) respondieron incorrectamente que la tasa es del 20%, y 42 estudiantes (14.2%) 

creyeron que es del 10%. Estos resultados sugieren que, aunque una buena parte de los 

estudiantes tiene una comprensión adecuada de la tasa del IGV, es necesario reforzar la 

enseñanza sobre las tasas impositivas básicas para asegurar un conocimiento más consistente 

y preciso entre todos los estudiantes. 

Figura  10 

¿Cuál es la fecha límite para la declaración anual del Impuesto a la Renta? 

 

El gráfico muestra una considerable falta de conocimiento entre los estudiantes de la 

carrera de administración de una universidad privada respecto a la fecha límite para presentar 

la declaración anual del Impuesto sobre la Renta. De un total de 296 respuestas, solo 71 

(24%) respondieron correctamente que el plazo final es el 11 de abril. La mayoría, 164 

estudiantes (55.4%), eligió de manera incorrecta el 11 de marzo, mientras que 61 estudiantes 

(20.6%) seleccionaron erróneamente el 11 de junio. Este resultado indica una necesidad 

inmediata de fortalecer la educación fiscal y contable en el currículo académico con el fin de 

garantizar que los estudiantes.  

Figura  11 

¿Cuándo deben presentarse las declaraciones mensuales del IGV? 
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El gráfico presenta los resultados de una encuesta aplicada a estudiantes de administración 

de una universidad privada sobre cuándo deben presentarse las declaraciones mensuales del 

IGV. De un total de 296 respuestas, solo 137 (46.6%) fueron correctas, indicando que las 

declaraciones deben presentarse "De acuerdo al cronograma de vencimientos según el último 

dígito del RUC". En contraste, 114 estudiantes (38.8%) incorrectamente creyeron que la fecha 

límite es "El 15 del mes siguiente", y 43 (14.6%) pensaron que es "El último día del mes". 

Estos resultados ponen de manifiesto un conocimiento deficiente en un aspecto crucial de 

la gestión fiscal, que es esencial para cualquier administrador. La correcta presentación de las 

declaraciones mensuales del IGV conforme al cronograma oficial es una obligación legal que 

asegura el cumplimiento tributario y evita sanciones y recargos. La significativa proporción 

de respuestas incorrectas (53.4%) refleja una falta de preparación adecuada en temas fiscales 

entre los estudiantes de administración. 

Este déficit formativo subraya la necesidad de reforzar la enseñanza sobre las normativas y 

procedimientos tributarios dentro del currículo de administración. La falta de conocimiento 

preciso sobre las fechas de presentación de las declaraciones del IGV puede llevar a errores 

costosos y a una gestión ineficiente de las obligaciones fiscales de las empresas. 

Figura  12 

¿Qué ocurre si no se presentan las declaraciones de impuestos dentro del plazo establecido? 

 

El gráfico presenta los resultados de una encuesta aplicada a estudiantes de administración 

de una universidad privada, respecto a las consecuencias de no presentar las declaraciones de 

impuestos dentro del plazo establecido. De las 296 respuestas recogidas, solo 140 (47.3%) 

fueron correctas, indicando que los retrasos en la presentación resultan en "Multas e intereses 
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moratorios". En contraste, 100 estudiantes (33.8%) equivocadamente creyeron que "No hay 

consecuencias", y 56 (18.9%) pensaron que solo habría "Una advertencia". 

Estos resultados evidencian una preocupante falta de conocimiento en un aspecto 

fundamental de la gestión administrativa y fiscal. La formación en administración debe 

equipar a los estudiantes con un entendimiento sólido de las responsabilidades fiscales, ya que 

estos conocimientos son esenciales para la toma de decisiones informadas y para evitar 

sanciones que podrían perjudicar gravemente a las empresas. 

La alta tasa de respuestas incorrectas (52.7%) sugiere que una mayoría significativa de los 

estudiantes no está suficientemente preparada en temas tributarios, lo que pone en riesgo su 

capacidad para desempeñarse eficazmente en roles administrativos. Este déficit formativo 

subraya la necesidad urgente de reforzar los contenidos relacionados con la normativa fiscal 

dentro del plan de estudios. Es fundamental que los futuros administradores comprendan 

plenamente las consecuencias de las acciones fiscales, para asegurar una gestión adecuada y 

cumplir con las obligaciones legales de manera proactiva. 

Resultado 03: Examinar el contenido de los sílabos de educación fiscal aplicadas en 

los universitarios.  

Al examinar el contenido de los sílabos de educación fiscal aplicados en los universitarios 

de la Universidad Privada de Chiclayo y compararlo con otras dos universidades privadas de 

la misma ciudad, se encontró que solo en el quinto ciclo de la carrera de Administración 

existe un curso relacionado. Estos cursos son denominados de manera diferente en cada 

universidad: 

1. Universidad A: "Derecho Laboral y Tributario" 

2. Universidad B: "Derecho Laboral y Comercial" 

3. Universidad C: "Derecho Laboral Empresarial" 

Temas Comunes a los Tres Sílabos: 

 Sistema Tributario y Tributos 

 Código Tributario 

Temas Comunes entre A y C: 

 Impuestos, tasas y contribuciones 

 Obligación tributaria y sujetos obligados 
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 Facultades de fiscalización de la SUNAT 

 Procedimientos de reclamación y sanciones tributarias 

Temas Específicos de A: 

 Doctrina y jurisprudencia del derecho tributario 

 Aplicación e interpretación de la ley tributaria 

 Unidad Impositiva Tributaria 

 Concurrencia de acreedores y prelación de deudas 

 Aplazamiento y fraccionamiento de deudas 

 Compensación, condonación y consolidación 

 Prescripción de la obligación tributaria 

Temas Específicos de B: 

 Normas laborales y beneficios sociales 

 Contratos de trabajo y garantías legales 

 Aspectos del notariado 

Temas Específicos de C: 

 Impuesto a la renta, general a las ventas y selectivo al consumo 

 Tributos municipales 

 Aportes a sistemas de pensiones y seguridad social 
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Tabla 4 

Temas de educación fiscal en los cursos de tres universidades privadas en Chiclayo. 

 

El análisis de los sílabos de educación fiscal revela que el contenido tributario es 

insuficiente, dado que solo se imparte un curso relacionado con la materia en toda la carrera 

de Administración. A pesar de que existen temas comunes y específicos en cada universidad, 

la falta de profundidad y la escasa cantidad de cursos dedicados exclusivamente a la 

educación fiscal limitan el conocimiento de los estudiantes en esta área crucial. 

Los estudiantes de la Universidad Privada de Chiclayo y las otras dos universidades solo 

reciben formación tributaria en un curso durante toda la carrera, lo que resulta claramente 

insuficiente para un conocimiento completo sobre sus obligaciones fiscales. Aunque hay 

temas comunes (Sistema Tributario y Tributos, Código Tributario), solo algunas 

universidades profundizan en aspectos específicos de la fiscalidad. 
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La Universidad Privada de Chiclayo aborda temas más avanzados como la jurisprudencia, 

la interpretación de la ley tributaria y la gestión de deudas, mientras que las universidades B y 

C se centran en aspectos más básicos y otros relacionados con el derecho laboral y comercial.  

La presencia limitada de cursos de educación fiscal no satisface las necesidades educativas 

de los estudiantes de Administración, quienes requieren un mayor conocimiento y 

comprensión de las obligaciones tributarias para su desarrollo profesional. 

Es imperativo que las universidades revisen y amplíen sus currículos de educación fiscal 

para asegurar que los estudiantes de Administración adquieran un conocimiento adecuado y 

profundo de sus obligaciones tributarias. Esto no solo mejorará su formación académica, sino 

que también los preparará mejor para sus futuras responsabilidades profesionales. 

Discusión 

Respecto al objetivo de evaluar el conocimiento de las obligaciones tributarias en los 

estudiantes de administración, los resultados obtenidos a través de la encuesta aplicada a 296 

estudiantes, desde el primer hasta el último semestre, revelan un nivel de conocimiento 

preocupantemente bajo. El promedio general de los estudiantes fue de 17.76 sobre un total de 

38 puntos. lo que indica una deficiencia significativa en esta área. Esta situación es 

consistente con la investigación de (Espina, 2022), quien empleó una metodología documental 

con un diseño bibliográfico para analizar cómo la educación universitaria influye en la 

formación de una cultura tributaria entre los estudiantes. Los resultados del autor muestran 

que una educación adecuada en valores fiscales fomenta un compromiso ético esencial, 

ayudando a reducir la evasión tributaria. En este sentido, el estudio refuerza la necesidad de 

mejorar la formación tributaria de los estudiantes universitarios, ya que una preparación 

deficiente podría afectar su capacidad para cumplir con sus responsabilidades fiscales en el 

futuro. 

Frente al objetivo de examinar los sílabos de educación fiscal en los universitarios, se 

concluye que el contenido tributario es insuficiente. Solo se ofrece un curso relacionado en 

toda la carrera de Administración, y aunque hay temas comunes entre universidades, la falta 

de profundidad y de cursos especializados limita el conocimiento de los estudiantes en esta 

área. Este hallazgo coincide con la investigación de (Rodríguez, 2021), resalta esta carencia 

en su investigación, donde utilizó un enfoque dialéctico-materialista, junto con métodos 

teóricos y empíricos, para desarrollar un material de estudio destinado a fomentar la cultura 

tributaria. Su estudio, aplicado a estudiantes del sector cooperativo, muestra que un enfoque 

teórico-práctico en temas tributarios mejora significativamente las competencias de los 

estudiantes, dándoles una preparación adecuada para enfrentar los desafíos fiscales en sus 
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carreras. Igualmente, (Torres-Cáceres, 2022), en su investigación con un diseño 

preexperimental y enfoque cuantitativo, destaca el impacto de los Núcleos de Apoyo Fiscal 

(NAF) en la conciencia tributaria de estudiantes universitarios en Perú, logrando una mejora 

en la comprensión y gestión de los recursos fiscales y motivando a los estudiantes a adoptar 

una actitud ética y responsable en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. Por otro 

lado, la (Sunat, 2018) resalta que la educación fiscal busca dotar a los jóvenes de herramientas 

conceptuales que fomenten una conciencia clara sobre la responsabilidad fiscal, ayudándolos 

a asumir su rol como contribuyentes con un comportamiento racional en una sociedad 

democrática. Este análisis subraya la importancia de reforzar la educación fiscal en el 

currículo académico, para asegurar que los futuros profesionales comprendan adecuadamente 

sus obligaciones tributarias y la responsabilidad que conlleva el cumplimiento fiscal en una 

sociedad organizada. 

 

Conclusiones 

La encuesta realizada a los estudiantes de Administración revela que, aunque predominan 

áreas de interés como Recursos Humanos, Finanzas y Marketing, el interés en los tributos es 

bajo, con solo un 8.8% mencionándolo como motivación. Además, las principales razones 

para estudiar Administración están centradas en la búsqueda de oportunidades laborales, la 

gestión de empresas y el emprendimiento, lo que sugiere que el conocimiento de las 

obligaciones tributarias puede no estar bien desarrollado en esta población. Dado que la 

mayoría de los encuestados están en ciclos intermedios y avanzados, es importante reforzar la 

enseñanza de las obligaciones tributarias, ya que este conocimiento será fundamental para su 

desarrollo profesional, especialmente en la gestión empresarial y el emprendimiento. 

El nivel de conocimiento de las obligaciones tributarias entre los estudiantes es 

preocupantemente bajo, con un promedio de 17.76 sobre 38 puntos. A pesar de que los temas 

tributarios son introducidos a partir del 5° ciclo, la comprensión es deficiente y los estudiantes 

no están adecuadamente preparados para enfrentar los desafíos fiscales en su futura vida 

profesional. 

El análisis de los sílabos muestra que la educación fiscal es insuficiente, ya que solo se 

imparte un curso relacionado con esta área durante toda la carrera. Esto restringe el 

conocimiento fiscal de los estudiantes, lo cual podría impactar de forma negativa en su 

rendimiento en el ámbito empresarial y en el cumplimiento de sus deberes tributarios. 
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Recomendaciones 

Se recomienda implementar estrategias educativas más focalizadas en el área de 

obligaciones tributarias dentro del plan de estudios de Administración. Dado el bajo interés en 

este tema, sería útil incluir módulos específicos o talleres prácticos que subrayen la 

importancia del cumplimiento fiscal en la gestión empresarial y el emprendimiento. Además, 

se podrían realizar evaluaciones periódicas para medir el nivel de conocimiento tributario de 

los estudiantes y ajustar los contenidos en función de sus necesidades. Fomentar un enfoque 

más aplicado, vinculado a casos reales o simulaciones, podría aumentar su interés y 

prepararlos mejor para las exigencias del mercado laboral. 

Se sugiere implementar programas de reforzamiento y talleres extracurriculares enfocados 

en temas tributarios, que acompañen el aprendizaje a lo largo de la carrera. Además, es 

recomendable evaluar el diseño y contenido de los cursos actuales, utilizando herramientas 

pedagógicas innovadoras que fomenten una mayor comprensión de las obligaciones fiscales. 

Esto asegurará que los estudiantes adquieran las competencias necesarias para enfrentarse a 

los desafíos tributarios en su vida profesional. 

Es fundamental revisar la malla curricular para incluir más cursos que aborden la 

educación fiscal en distintos niveles y de forma progresiva durante la carrera. Incluir 

asignaturas complementarias sobre temas tributarios, junto con estudios de casos y 

simulaciones prácticas, permitirá a los estudiantes desarrollar un conocimiento más sólido, 

mejorando así su desempeño futuro en la gestión de obligaciones fiscales y su capacidad para 

adaptarse a los cambios en el ámbito tributario. 
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Anexo 01: Instrumento de aplicación  
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